
.=B~'Jc;E'-..!l.nu!!!·mé!!.:.... .:!30~8~ V~JerIl!:·~es~2:::5~di~·,:::,ci~em,=,'.':'b~re:...:.19~8:.:7 --=3n93

28466

28465

ORDEN 413/38965/1987, de 17 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territoria! de Madrid, dictada con fecha 27
de febrero de 1987, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Bayón Valbuena.
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28467 ORDEN 413/38963/1987, de 17 de noviembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sPn!encia de la
Audiencia Tc,~ntonal de Madrid, dictada con fecha 2
de marzo de 1987, en el recurso contencioso·adminis·
trativo interpuesto por d-:Jn Julio González Cortes.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia TerriLOriai de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Julio González
Cortés, Quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra re50luciól! de 17 de di~iembre de 1984
sobre desalojo de vivienda, se ha d:etado sentencIa con fecha 2 de
marzo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimam?s el recurso
contencio5<radministrativo interpuesto por don Julio González
Cortés contra resolución dictada por la Subso..-retaTÍa del Ministerio
de Defensa de fecha 17 diciembre óe 1984, resolviendo en aJ.zada
la pronunciada por el Patronato de Casas MiEtares en 20 de julio
de 1984, por medio de la cual acordó el desalojo del inte~Sé!:do de
una de las viYiendas que por dicho Patronato le fl:lcron adJudlc~das
en arrendamiento año 1964, en Madrid, calle JaIme el ConqUista·
dor, bloque 10, piso décimo, izquierda y derecha. Sin imposición
de costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinari0 alguno, sin rerjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artícuios 1e1 y l02
de la Ley de jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos..»

Excmos. Sres.. Subsecretario y General Director de· Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3:' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cu..rnpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~rde a VV. EE. much~ anos. .. .
Madnd 17 de noviembre de 1987.-Por delegaclOn, el Director

general de 'Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Presidente del
Patronato de Casas Militares.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencios(}oadministrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Bayón

sentencia con fecha 13 de abril de i 987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos dest.~stimar y desestimamos el recurso
contencioso-administr.aivo interpuesto por don Santiago Navarro
Ripol1 y otros, centra resoluciones del Ministerio de Defensa,
desestimatorias de las pretensiones deducidas en relación con las
pensiones de mutilaóón; s~n imI>üsición de costas..

Así por esta nuestra sentencm que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto ron el ex.pediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y fIrmamos.»
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En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios térmjn~

la expresada sentencia.

Dios guarde a VV_ EE. muchos anos.
Madrid, 17 de noviembre de 1Y87 .-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano M"rtínez.

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 30 de noviembre de 1987.-El Subsecretario, Liberio
Hierro Sánchez-Pescador.

incluso un a,,-endamiento de los Que legalmente admiten la
renuncia, por el arrendatario, de los beneficios q'..:.e la Ley concede,
salvo el de prórroga. En relación con este problema~ hoy
prevaiecer en la jurisprudencia la doctrina de que la ejecución de
la hipoteca C'-omporta la purga de los arrendamientos posteriores
(cfr. Sentencia de 31 de octubre de 1986). Esta es, sin duda, la
solución más adecuada, al menos, para los arrendamientos Que se
concierten después de la entrada en vigor del Real Decreto-ley de
30 de abril de 1'85, puesto que ya no se impon~ a los contratantes
que el arrendamiento haya de gozar de prórrogas forzosas. De
resolvene, en caso de ejecución de la hipoteca, los arrendamientos
posteriores a su constitución, bastaria para hacer constar, a efectos
del articulo 55 de la Ley de Arrendanuentos Urbanos, que la finca
no está arrendada, que en la escritura de constitución de hipoteca
se hubiere expresado así por el hipotecanle.

Queda, finalmente, el problema formal de determinar si puede
suspenderse la inscripción del testimonio del .auto de remate o
adjudicación porque falte la declaración del transmitente, en
documento público, de que la finca no está arrendada. Dadas las
peculiaridades de la adquisición en virtud de ejecución forzosa, no
debe ex.i~se estrictamente que sea el transluitente el que haga esa
declaracIón. Hay que tener en cuenta que la adquisición no se
verifica ~or un acto de voluntad del que hasta entonces era
propietano de la fmea, sino por un acto de autoridad y en el
procedimiento no hay trámites especialmente previstos para que la
autoridad pueda llegar a hacer, en sustitución del propietario esta
afirmación. En cambio, el nuevo propietario, que por el auto de
remate o adjudicación pasa a tener la posesión de la finca, está ya
en ccndiciones de avenguar si el piso adquirido está o no ocupado
por arrendatario. Por todo ello, en estos supuestos debe bastar la
declaración de que el piso no está arrendado realizada por el nuevo
propietario, bien en las aetuacion;:cdiciales, bien ante Notario,
bien en instancia firmada ° ratifi ante el Registrador.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

M~drid, 19 de noviembre de 1987.-El Director general,
Mariano Martín Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Tenitorial de Valencia.

RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1987, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sid:J
solicitada por doña Maria Fe Canga-Argrlelles Fer·
nández-Cavada. la sucesión en el trtulo de Conde de
Canga-Argaelles.

Doña Ma."'Ía Fe Canga~Arguelles Fernández-eavada ha solici
tado la. sucr:sión en el título de Conde de Canga-Argüelles vacante
por fallecimiento de su padre, don José María Canga-Argüelles y
Gómez de la Lama, 10 que se anuncia por ei plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
aniculo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título.

ORDEN 413/38961/1987, de 17 de na>'iembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 13 de abril de
1987, en el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por don Santiago Navarro Ripo/l y otrOS.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-aclministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago
Navarro Ripoll y otros, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa, sobre pensión de mutilación, se ha dietado


